
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Nº EXPEDIENTE 133/2020 SOBRE ÚNICO 
  
Fecha y hora de celebración 
17 de noviembre de 2020 a las 13:50:00 
  
Lugar de celebración 
Instituto de Traumatología de Unión de Mutuas 
  
Asistentes 
SECRETARIA 
Dña. Paula Cerdá Mallasén, Responsable de Contratación 
VOCAL 
Dña. Laura Pesudo Guillamón, Abogada 
 
Objeto del contrato: Asistencia sanitaria consistente en el servicio de medicina general, fisioterapia y radiología 
convencional a los trabajadores protegidos de Unión de Mutuas MCSS Nº 267 en la localidad de Miranda del Ebro 
(Burgos).  
 
  
Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).  
3.- Subsanación. 
4.- Subsanación de firma: 133/2020.   
5.- Subsanación de firma: 133/2020.  
6.- Propuesta adjudicación.  
7.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación.  
 
Se Expone 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).  
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
CIF: b09461366 CENTRO MEDICO CERVANTES 
  
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159).  
  
Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera: 
CIF: b09461366 CENTRO MEDICO CERVANTES: 
          - Facilidad de acceso al centro  Valor introducido por el licitador:   Valor aportado por la mesa:   
Puntuación: 15.0  Motivo: Según lo establecido en los pliegos y en aplicación de la puntuación media obtenida en ambos 
centros. 
          - Horario atención asistencial   Valor introducido por el licitador:   Valor aportado por la mesa:   
Puntuación: 15.0  Motivo: Según lo establecido en los pliegos y en aplicación de la puntuación media obtenida en ambos 
centros. 
          - Superficie de las instalaciones destinadas al objeto de contrato.  Valor introducido por el licitador:   Valor 
aportado por la mesa:   Puntuación: 3.5  Motivo: Según lo establecido en los pliegos y en aplicación de la puntuación 
media obtenida en ambos centros. 
          - Oferta económica  Valor introducido por el licitador: 815.0  Valor aportado por la mesa: 815.0  
Puntuación: 45.0  Motivo: Según fórmula indicada en PCAP. 
  
  
3.- Subsanación: 133/2020.  
  
  



  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
CIF: b09461366 CENTRO MEDICO CERVANTES 
  
  
4.- Subsanación de firma: 133/2020.   
  
  
5.- Subsanación de firma: 133/2020.   
  
  
6.- Propuesta adjudicación.  
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de 
manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
Orden: 1  CIF: b09461366 CENTRO MEDICO CERVANTES Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV:  
Total criterios CAF: 78.5 
Total puntuación: 78.5 
  
  
7.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación.  
  
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
  
 
 
 
 
 
  
  
  
Dña. Paula Cerdá Mallasén                              
SECRETARIA                                              


